
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

57 
 
 

Quórum Legal, A.C. 



1 
 

 
4.57 Quórum Legal, A.C. 
 
La Organización Quórum Legal, A.C. omitió presentar a la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, el Informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las 
organizaciones de observadores electorales, obtenido para el 
desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la 
observación electoral durante el proceso federal electoral 2008-2009, 
incumpliendo con lo establecido en el artículo 5, párrafo 5, en relación 
con el artículo 81, numeral 1, inciso l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los numerales 
3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales, aprobado con el número 
CG313/2008 en sesión extraordinaria del 10 de julio de 2008 por el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de agosto del mismo año, que precisan la 
obligación de presentar el Informe señalado a más tardar 30 días 
después de la jornada electoral, con la documentación comprobatoria 
de los ingresos y egresos que el citado Reglamento de la materia 
establece. 
 
4.57.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF/DAPAPPO/2869/09 del 3 de julio de 2009 (Anexo 
1), indicó a la Organización de Observadores Electorales que el plazo 
para la presentación del Informe sobre el origen, monto y aplicación 
del financiamiento de las organizaciones de observadores electorales, 
obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente 
relacionadas con la observación electoral que realicen, 
correspondientes al ejercicio de 2009, vencía el 4 de agosto de 2009 y 
que la presentación de dicho informe debía efectuarse ante el órgano 
competente del Instituto Federal Electoral, esto es, la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF-DA/4068/09 del 20 de agosto de 
2009 (Anexo 2), indicó a la Organización de Observadores Electorales 
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citada que el 4 de agosto venció el plazo para la presentación del 
citado Informe correspondiente al ejercicio de 2009, solicitándole 
nuevamente que presentara dicho Informe. 

Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen la 
Organización de Observadores Electorales no ha presentado el 
Informe en comento correspondiente al ejercicio de 2009. 

En consecuencia, al no presentar el Informe sobre el origen, monto y 
aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores 
electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades 
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, 
correspondiente al ejercicio de 2009, la Organización de Observadores 
Electorales incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, párrafo 5, en 
relación con el artículo 81, numeral 1, inciso l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1, 3.2 y 3.3 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales. 

 
4.57.2 Ingresos 
 
Toda vez que la Organización de Observadores Electorales no 
presentó su Informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento de las organizaciones de observadores electorales, ni 
documentación soporte alguna, no fue posible realizar la revisión. 
 
 
4.57.2.1 Financiamiento del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) 
 
El 30 de octubre de 2008, la Secretaría de Relaciones Exteriores, la 
Secretaría de Gobernación, el Instituto Federal Electoral, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, suscribieron el “Proyecto de 
Apoyo a la Observación Electoral 2009”, para lo cual convocaron a las 
organizaciones de la sociedad civil que estuvieran interesadas en 
realizar actividades de observación electoral para el proceso electoral 
federal 2008-2009, a presentar sus proyectos para tener derecho a 
financiamiento por parte del Fondo de Apoyo a la Observación 
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Electoral, del cual resultaron beneficiados 27 proyectos de diversas 
organizaciones. 
 
Cabe mencionar que la Organización de Observadores Electorales  
Quórum Legal, A.C. recibió financiamiento proveniente del fondo de 
apoyo a la observación electoral antes mencionado por una cantidad 
de $1,013,520.00, la cual se entregó en tres ministraciones, de 
conformidad con el Proyecto para la Observación Electoral aprobado 
por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 
 
Adicionalmente, la Coordinación de Asuntos Internacionales del 
Instituto Federal Electoral envió el oficio número CAI/553/2009, 
recibido por la Unidad de Fiscalización el 26 de agosto de 2009, en el 
cual se ratificaron las ministraciones otorgadas por el Fondo de Apoyo 
para la Observación Electoral 2009, como a continuación se detalla: 
 

1ra. MINISTRACIÓN 
OTORGADA EN EL MES DE 

MARZO DE 2009 

2da. MINISTRACIÓN 
OTORGADA EN EL MES DE 

JUNIO DE 2009 

3ª. MINISTRACIÓN QUE 
SERÍA OTORGADA EL 2 DE 

OCTUBRE DE 2009 

TOTAL MONTO 
APROBADO 

(A) (B) (C) D=(A)+(B)+(C) 
$405,408.00 $456,084.00 $152,028.00 $1,013,520.00

 
 
4.57.3 Egresos 
 
Toda vez que la Organización de Observadores Electorales no 
presentó su Informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento de las organizaciones de observadores electorales, ni 
documentación soporte alguna, no fue posible realizar la revisión. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Organización de Observadores Electorales Quórum Legal, A.C. 

no  presentó su Informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento de las organizaciones de observadores electorales, 
obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente 
relacionadas con la observación electoral que realicen, durante el 
proceso federal electoral 2008-2009, ni la documentación soporte 
correspondiente. 

 

Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 5, párrafo 5, en 
relación con el artículo 81, numeral 1, inciso l) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1, 3.2 y 
3.3 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales, por lo que se hace 
del conocimiento del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 346, párrafo 
1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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ANEXO.1
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ANEXO.2 
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